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PROTO COLTZACION DE LA ESCRITURA   

_ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑTA  - |   

0 31L 
  

DENOMIN ADA 
  

" INVERSIONES PROCOR C. LTDA. * lo 
  

- : CON UN CAPITAL 
  

SO CIAL 
  

DE S/.+. 11000.000,00 
  

PRD 2 4 4% 
  

  

  

T_ doctor lpiano Gaybor Mora, Notario quinto, Encargado de la - | 

  

tiomo de Septiembre 
AAA 

  

+ Notaría Segunda, por licencia cóncedida al doctor JO3á Vicente 

  

critura pública. los señores Hernán Correa Arroyo, Hernén Jorge 
  

- Correa Proessel y Patricia Correa Proessel, cada uno por sus - 
  

  

Cósar Vela Suékrez, a nombre y representación de los señores - 
  

Carlos Alberto Correa Proessel y Luis Miguel Correa Proessal, 
  

-como consta de la copla del-poder que se inserta a la presen- 
  

-te escritúras-- Los señores compare cientes son ecuatorianos, - 
  

-| a excepción del señor Hernbn Corree Arroyo y del doctor Julio 

  
Yala Suárez que son casados y a quienes de conocer-doy fe, y -     me solicitan elevar a escritura pública el. contenido de la miz 
  

de mil | novecientos sótenta y sotal ente mí 

Troya Jaramillo, comperecen a la celebración de la presente es- 

-en su calidad de mandatario común y especiél de dichos señores, 

mayores de eded, vecinos y residentes en está cluded, solteros, 

ve
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ss TY MEDTOS 2- La Compeñía tiene como objetos: negociar en 

nuta que me presentan y que copiada literalmente es del tenor 

| giguienter:- "SEÑOR NOTARIO 3- Sírvase extender, 

en su protocolo, una escritura pública con el siguiente textos 

  

  

    

x 

|_COMPARECEN: Hernán Correa Arroyo, Hernén Jorge Correa Proessel 

  

derechos, y además, el doctor Julio Céser Vela Suárez, a nom- 

bre y representación de Carlos Alberto Correa Proessel y Luis 
  

_Yiguel Correa Proessel, en su calided de apoderedo común y es+ 

correspondiente poder que se adjunta e esta escritura.- Los - 
  

compare cientes son ecuatorianos, meyoregs d dá O 

en Quito, de Ocupeciones particulares, solteros, excepción he» 

cha del señor Hernén Correa Arroyo y del doctor Julio vela Suá- 

-rez que son casados.- Los comparecientes solicitan de usted, + 

  

  

Ma denominada " INVERSIONES PROO0R C. LTDA"// lá misma que se 
  

F- constituye de conformidad con las pertinentes leyes y las pre+ 
  

visiones constantes en los siguientes Estatutos: - "EST A- 
  

TUTOS DE IA COMPAÑTA * INVERSIONES PROCOR 
  

-Co LTDA. ".- CAPITULO - PRIMERO :- denominead ón 
  

domicilio, duradóxn y objeto.- ARTICULO PRIME - 
/ 

RO:-DENOMITINACION :- Ea Compañla se denominará - 

  

  

1 TNVERSIONES PROCOR Ce ropa. A y, por tante, girará con - 

_esta denominación y se regirá por las disposiciones de las le» 

yes pertinentes y las normas corstentes en esta escritura cons 

-titutiva.- ARTICULO SEGUNDO :>:- OBJE DOS 

  

fo    
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y vos, la Compeñla podrá realizar y ejeatar toda clase de actos 

| y contratos, actividades judiciales o extrajudiclales permitj- 

  

      

dog por las leyes. ARTICULO TERCEROs-DO0- 
  

  

+Sucarsales y Agencias en otras ciudades dentro y fuera del paí 

MICIATO :- Bl domicilio de la Compeífla será la ciudad de 
  

  

  

de la fecha de inscripción de este contrato en el Regis tro Mer 

cantil; pero podrá disolverse en cuelquier tiempo, “si así lo - 
  

resolviere la Junta General, en la foma prevista en la resped 

  

LO QUINTO? CAPITAL:;:- El capital de la Compa- 
* 

el Ge UN 

“vidido en MIL ( 1.000 ) participaciones sociales de UN MIL 

SU(RES ( S/+ 1.000,00 ) "cada una, distribulídes de la siguiente 
  

manera; Hernán Correa Arroyo, quinientas ( 500 ) participado 
  

nes de un mil sucres cada una; Hernán Jorge Correa Proessel, 
  

doscientas *( 200 ) participaciones de un mil sucres cada una; 
  

Cerlos Alberto Correa Proessel, cien (_100 ) participaciones - 

No un mil sucres cada una; Luis Miguel Correa 'roessel en (100!   
ARTICULO CUARTO:-DURACION :- La duración 

tiva Ley y este contrato sodaler- CAPITULO: SEGU nl 

Y 
a
   -perti ci peciones de un mil sucres cada una; y, Patricia Correa



, Proesgel cien ( 100 ) participaciones de un mil sucres cada u- 

na.- Este capital de la Compefíla se halla totalmente suscrito 
  

por los socios, habiendo pagado estos el cinalenta por ciento 

“consta del  comproban- 

s| te de depósito bancario que se adjunta.- El otro cincuenta por 

el ciento será pagedo por log socios de la Compeñla, dentro .del + 

    

  

_plezo de un año a contarse de la fecha de inscripción de este 

s|_contrato aocial en el Registro Mercentil.-:/ARTICULO -| 

|SEXTO:+3" RESERVA :- La Compañía, de acuerdo con la 
  

s| Ley de compeñtes formará su fondo de reserva, por lo menos, 1- 
  

  

1L líquidas y reslizedes.- ARTICULO "SEPTIMO :- 

“ml REFORMA DE CAPTITATL:- En mento a eumento y - 

ss - disminm ción del capital, así como respecto de amortización de 

1s| pertes sociales, lea Compeúíla procederá de acuerdo con lo previas- 

to en las respectivas disposi «alones de la Ley de Compañlas.- 

  

17 
  

sl ARTICULO 0CTAVO:s- ESTONES Y NUEVOS . S0- 

1 |- CTOS <+- Para que los socios cedan sus participaciones sociales, 
  

  

20 _-28Í cOmO para la admisión de mievos socios, será necesario el 

acuerdo unánime de los socios,- ÁR TICUTLO- NOVE- 
  21 

N_ O :- RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS Y BENEFICIOS.- La 
  

resporisabilidad de los socios se limita al monto. de sus parti? : —
+
 

  5 
j 

_ «ipaciones y percibirán los beneficios que les corresponde a 
  ea 

prorrata de la aportación social pagada por óllos.- En gene- 
  es 

_ ral, sus derechos y Obligaciones están regulados por lo dis- 
  

“puesto en el parágrafo aqatro de la sección quinta de la Ley 
  27     2s1_de Compeñlas.- CAP ITUTLO TERCERO:- DE LA -]
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| JUNTA -GENERAL :- La Junta General de socios es el órgano su- 
  

  

cualquier reducción Oo aumento del capital social, para que pu 
  

«da prorroger O restringir el plazo de duración de la sociedad! 

o acordar la liquidación-de la misma antes del plazo señalado 
  

yoritario de, por lo menos, las.tres cuartes partes del capit 

premo de la Compeñía.- Para que la Junta General pueda acordar 

en este contrato social y.reformarlo, se requerirá del voto mp- 

1 
  

' social, en primera conyocatoria.- AR T.I CULO DE'C1I- 
  

se reunirá oráinarismente convocada por la Gerencia une vez al 

- año dentro de los tres mesés posteriores, cuando sea convocada 
  

+ por dicho funcionario por propia iniciativa o a pedido del 'so- 
  

- elo Oo socios que representan, amando menos, un veinticinco po] 

- ciento del capitel social:.- En las Juntas Generales únicement 
  

especificamente fueron convocados so pena de nulided.- “usndo 

podrá considerarse y resolverse sobre los asuntos pera log que 

  

  

constitulírse en Junte Generel, siempre que por unanimidad, re- 

|-solvieron previamente los asuntos a traterse én égllas; para - 

el efecto no sé requerirá de convocatoria previa y la reunión 
  

- debe efectuarse, en todo caso, dentro del territorio nacional 
  

- Las convocatorias a Juntas Generales las haré el Gerente en - 
  

la forma prevista por la ley.- ARTICULO DECIM 
      TERCERO :=CONCURRENCIA:- Alas Juntas Gene: 
 



rales concurrirán los socios personalmente o-por medio de un 
  

  

¿|-por escrito y con carácter especial para Ceda Junta, a no ser 

que el representante ostente poder notarial legalmente confe- 
  

-rido.- ARTICULO DE CTMO CU-ARTO :- ATRIBO+ 
  

e | CIONES DE LA JUNTA GENERAL ;--“SON “ATRIBUCIONES DE LA - 

>| JUNTA GENERAL ; '8).- Acorder cambios sustandales en el giro! 

de los negocios'sociales dentro de sus proplos objetivos: b).=» 

  

  

  

disminuciones de capital; d)+.- Designar al Presidenté, Vice- 11 
  

a» |-presidente y Gerente, señalerlées sus sueldos y aprobar el pre- 

1 supuesto global para gastos generales;-8e).- Resolver sobre re- 
  

parto de utilidades; f).- Las demás señaladas en este contrata 14 
  

ws | y que no estuvieran. asignedas a ninguna otra autoridad u orga- 
  

se | nismo de la Compañia; g):.- Nombrar mandatarios genersles y es- 
  

peciales de la Compañla; h).- Autorizar la enajenación de bie- 17 
  

ss Nes inmuebles de la Compeñla y la-imposición de gravámenes sos 
  

s| bre é6ll0g.- ARTICULO QUINTO?-RESOLU- 
  

so C10MN.E S:;- En suma, corresponde a la Junta General-ejercen 

2. | Y cumplir todos los derechos y obligaciones que la Ley deter- | 

+ mipa, ásl como realizar todás les funciones que no estuviesen 

  

  

22 

-atribuldas a ninguna otra autoridad de la Compañfla y orienta- 
  33 

das a solucionar problemas de carfcter económico, finandero 
24 

y administrativo que se presenten en la Compañíla, siendo por + 
  

'-lo mismo, atribúción de la Junta General, interpretar, en for» 
  ee 

ma obligatoria para los soclog, cualquier duda que se presenta- 
  27     ss: Ye en la aplicación de este contrato social.- Las resoluciones 
 



o 

de la Junta General, tomedas conforme a ley y a este contrato 

jsodel, obligan a todos los socios presentes o ausentes y que 
  

  

a 

5 ¿| estuvieren e no de acuerdo con dichas resoluciones dejando a - 

  

Dr. ). Vicente Troya j. 
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¡Ocho de la Ley de 'Compañías.- ARTICULO DECTMO - 

+8 EX TO :- QUORUM DE LAS JUNTAS GENERALES :- La Junta Gena- 

,| ral no podrá considererse válidamente constitulda, para deli-- 

sí berar en primera convocatoria, si los cOncurrentes a £lla no - 

ot representen más de la mitad del capital social.- La Junta Gene- 

  

  

1+ cio resentes, debiendo expresarsi , _ re; a -l 

¡»| catoria.- ARTÍCULO DECTMO SEPTIMO :+- RE | 

SOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ;- La Junta General adopta- 

rá sus resoluciones por mayoría: absoluta, esto es, más de la - 

  

  132 

  

¡mitad del capital concurrente representado en la respectiva - 
  

+ sesión.- ARTICULO DECIMO OCTAVO s- 8E- 16 

17 (CRETARIO.- Actuará como Secretario de las Juntas Generales el 

us| Gerente, pudiendo también nombrarse si se Creyere necesario un 

1wi Secretario aghoc.- ARTICULO DECTMO NO VE - 

"HO ;- PRESIDENTE +- El Presidente será elegido por la Junta - 

  

  

General por un período de dos años, pudiendo ser indefinid amen 
  2 

+e reelegido.- ARTICULO VIGESTIMOs>- ATRIBUCIO 
  ee 

t - PE .- SON ATRIBUCION DEL Q 

[-TE, LOS SIGUIENTES: a).- Presidir las sesiones de las Juntas - | 

NM T Generales; b).- Suscribir, junto con el Gerente, las actas de 
MO 85 

  

24 

  

X 26 didas sesionés y los certificados de aportaciones sociales; 
  

  

o c).- Firmer la correspondencia y documentos .que, por resolución     de la Junta General, o de acuerdo con lo previsto en este con- 

N 

A 

29 
 



trato, deban ser firmados por él; 4).- Cuidar de la ejecución 
  

y cumplimiento de las resoluciones de la Junta Géneral.- AR + 
  

RICULO VIGESIMO PRIMERO ¡- VICEPRESI- 
  

  

  

  
  

s| del vicepresidente reemplazar tanto al Presidente, como al Ge+ 

s| rente, en casas de falta O ausencia de estos funcionarios.-_ + 

so | -Cuando el Vicepresidente esté reemplazando a qralquiera de es+ 

  

buclones, Obligaciones y derechos que estos Estatutos otorgan 
  

1 | al funcionario que esté reemplazando en determinado momento.- 

ubarricunol| vriegsIko TERCERO ¡- GEREN| 
  

  

5 | TE :- El Gerente elegido por la Junta 
e A AA 

16   
de dos años será el representante legal y personero de la Com+ 

aa 
e 

paña y podrá ser reelegido indefinid amente.- El Gerente no - 
17   

us | podrá ejercer ningún otro cargo o activided que, a juicio de - 
  

s1| la Junta General, sea incompatible con las -actividades de la + 
  

- Compañta.- ARTICULO VIGESTMO CUARTO y- so 
  

  

obligaciones, atribuciones y responsebilidades del Gerente, - 
  22 

- se 6stará a lo dispuesto en las pertinentes disposiciones de + 
  

- la Ley de la materia, en todo lo que -£11as fueren aplicables » 
  ea 

así como a lo previsto en este contrato socdal.- AR TICU+ 
  es; 

10 "VIGESQIMO QUINTO 3- ATRIBUCIONES ESPECIA 

  

    es: DEBERES DEL GERENTE; a)+.- Administrar les empresas almacenes, | 
 



e a 

Ub 
instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre - 

| de élla tode clase de actos y contratos, sin más limitación - 
  

  

sa 

ES s|que-la señalada en este contrato social, sin perjuicio de lo - 

Dr. J. Vicente Troya j. «| Áispuesto en el Artículo doce de la bey de Compañías; b).-» Did- 

NOTARIA 7a. 
tar "el presupuesto para gastos generales y pago de sueldos a - 
  

-empleados u Obreros; c).- Manejar los fondos y bienes de la sd- 

_ciedad, bajo su responsabilidad, efectuar toda clase de actos 
  

  

o [suscribir pagarés, letras de cembio y contrater toda clase de   
  

1 | clonados con gl negocio, celebrar contratos de trabajo, nombr 

empleados y obreros, despedir a estos trabajadores y obreros, | 

T previas las fomalidades de la Ley; llevar a cabo todos los ad- 
  

12 

toa jurídicos que a élla concierne, dirigir las labores del - | 

personal; d)+.- Cumplir con las resoluciones de la Junta Gene- 15 

1 | ral; e)+«- Cuidsr que se lleve bien le contabilidad, árdmivo y 

correspondencia de la Compañlea y velar por .la buena marcha de 

  

17 
  

1aÑs| todas sus dependendas; f).- Presenter un informe -anual a la 

s| Junta General Ordinaria con el balance y los proyegtos de re- 

  

de cuentas en participación en centidades necesarias para el - 
  21 

2 mejor desenvolvimiento de les actividades .soddalegs.- AR T I- 

CULO VIGRESTIMO S EX TO :- El Gerente, o quien ? 
23 

hega.sus veces, Obligará a lá Compañia firmando por " INVERSIO- 
  24 

NES PROO0R C. LTDA. ".-- CAPITULO CUARTO :- AU- 
25 

ze) p- NTGESITIMO SEPTIMO )- 

DborrorES .«- Le vunte Gereral, bien sea ordinaria O extraordina- 

  

    eN ria, podrá cuíntes veces Juzgare necesario, riombrar uno o niás 
 



, Auditores Fis calizadorés para el estudio, exámen, análisis de 

-las (Operaciones y actuaciones de la Compañía y del estuálo f1- Y 

  

' nanciero de la misma, así como de la gestión del Gerente, y - 
  

_x| del.Presidénte de ólla.- En cada caso, lá Junta General' coñero- 

. tará los puntos a que ha de contraerse el trabajo y acción del 
  

8 Auditor o Auditores que designe y éstos bendirán su informe - 

»| que ha de ser conocido por la Junta General, la misma-que de-| 
  

  

una auditoría amal.- CAPITULO QUINTO :- LIQUI- 
  

se DACTON Y SANCIONES. - ARTTIGULO VIGRSITMO" 0€ 

¡»| .que han de ser aplicables 'en la Compañia, se estará a lo dis- 
  

-| puesto en el parágrafo siete de la Sección Quinta y más dispo+ 
  

-sicdlones pertinentes de la Ley de Compañías.- ARTICULO 
14   

NIGESIMO NOVENO :- Para el caso de liquidación 5   

se| de la Compeñfla el encargado de tal liquidación será-el Geren- 

7 | te de la Compañía, siempre que la Junta General no resolviere 
  

1as| Otra cosa. ARTICULO TRIGESTIMO :- En todo lo 

1|-no previsto por los comparecientes, 6llos se refieren, de ma- 
  

zo| nera expresa, a las disposiciones legales sobre la materia, - 
  

- especialmente, a las que están normando la vida legal de esta si 

-clase de -GCompañlas.- ARTICULO TRIGCGESTMO —- 
a 

-PRIMERO +- Habiendo los comparecientes cumplido, en está 
  

-| escritura, con todos los requisitos legales pertinentes, y hae+ 
  

biendo suscrito y pagado el aporte social «que a -cada uno de - 
25 

éllos correspondía, en la forma constante en esta ascritura, 
  te 

z» | 108 comparecientes expresan que es su intención y deseo el cons 
      % 29 titulr, por medio.de la presente escritura, la Compañía de - 
 



-6- 

, Responsabilidad Limitada " INVERSFONES PROCOR €. LTDA.", fá- y? 

8 cultendo al señor Hernán Correa Arroyo para que solielte la ar 

e . -probeción, publicación del extracto y registro del presente - 

  

  

  
Dr. ). Vicente Troya J. «| Contrato social, pares que la nueva Compañía inicie así su yi- 

NOTARIA 2a. . . 
¡ da legal.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

sl clíusules de estilo.- Firmado).- Dr. Julio C. Vela 3., Aboga- 

[| do.- DOCUMENTO HABILITANTE:- COPIA :d- 

  

  

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES CARLOS ALBERTO Y LUIS 
  

o» MIGUEL CORREA PROESSEL.- A FAVOR DEL “SEÑOR DOCTOR JULIO VELA 

10] SUAREZ .- En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

11 

2 | novecientos setenta y seis; ante mí el Notario doctor Josá Vi” 

12 | -Ccomt 'OYA- emillo, comparecen a la celebración de la pre- 

  

República del Ecuador, hay día jueves cinco de Agosto de mil - 

  

  

1s | Correa Proessel y ¡uis Miguel Lo - - com n- 

1| tes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, vecinos y re- 

17 n sta ciudad a quienes de coho a; - 

11 s0licitan elevar a escritura pública el contenido de la minuta 
  

1| que me presenten y que copiada literalmente es del tenor si- 

so gulente:- "SEÑOR NOTARIO s- SÍírvese extender en 

  

COMPARE CKEN ;- Los señores Carlos Alberto -Gorrea Proe- 
ae 

| ssel y Luis Miguel Correa Proessel, ambos ecuatorianos, mayorels 
  

+ de edad, solteros, domiciliados en Quito, de Ocupaciones parti- 
a 

. 

alares el primero de éllos y estudiante el gegundo de éllos.- 
  

hoz comparecientes soliciten de usted, señor Notárlo, elevar e 

¿N—88 critura-pública el texto de esta minuta.- Carlos Alberto Co-.     2s| rrea Proessel y Luis Miguel Correa Proessel, cada uno de éllosi,
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por sus propi0g derechos yy por medio de (la presente eseritura 
    

' páblica, bienen a bien Otorgar,.a favor del doctor Julio Cósex 
  

xJela Subrez, poder especial, emplio, suficiente y e1ál en de- 

] ulere para que el nombrado doctor Vela Subrez, a + 

nombre y representación de los mandantes, comparezea y suscri-» 

  

  

ba la escritura pública de constitución de una Compeñla de Reg- 
  

ponsebilided Limitada que los mandentes ven a formar con el sé- 
  

ñor Hernán Correa Arroyo, el señor Hernán Jorge Correa Proe- 
  

ssel y la señorita Patricia Correa Proesgel.- La proyectada + 

compañia tendrá como objetos principales negociar en-compra 

  

  

| venta de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, ve- 

lores y hacer inversiones en generel,- La Compañía debárá teng 

-el capitel de UN MILLON DE SUCRES (,S/.-1'000:+000,00-) di- 

  

  

  

vidido en participaciones sociales de UN MIL SUCRES ( 8/1.000) 
  

cada uns.- pn.aste cepital, ceda uno de Jos mendantes, deberá 

- +40 cien 1 artic o go a 

- (8/..1.000,00 ) ceda uno, debiendo pagar éllos el cincuenta 
  

por ciento de su participación, con anterioridad a la firma de 
  

la escritura de constitución socdeal, y el cinaenta- por ciento 

restente dentro del .plazo de un año, a conterse de la fecha dé 
  

xy
 inscripción del contrato de constitución social en el Registr 
  

- Nercantil.- Los mendantes Otorgan al mandatario todas las fa- 

" te mandato.- El mandatário queda famitado también para susti+ 

- -tulr este poder, en tercera persona, de reconocida solvencia 

geñor No     
- demás cléíusulas de estilo.- Firmado).- Dr. Julio'C. Vela S., 
        

- Abogedo.- Hasta aquí la minuta que queda eleveda a escritura +



y 
Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

7 me 

. pública con todo su velor legal.- Para el otorgemiento de: ésta 08 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso; 

sal y leída que ha sido esta escritura Íntegramente a l0s señores 

*Y | comperecientes, por mí el Notario, éstos se ratifican y firmer 
  

s|-conmígo en unidsd de acto, de todo lo «caál, doy fe.- Así como 
  

¿| de que los comparecientes me presentaron sus respectivas cédu» 
  

las de Identidad.- Firmado) .- C. Correa P+.- Códula Número - + 
  

.1:17-027.5815.- Firmedo).- Luis Miguel Corres.- Cédula de Iden- 
  

| tidad Número 17-0418201.- Firmado) .- El Notario, Dr. J. Vicen: 
  

+ te Troya J.- $e otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero est 
  10 

ul priméra copia en quito,'a cinco de Agosto de mil novecientos 
  

sa |-setenta. y seis.- El Notério, firmado) .- pr. J. Vicente Troya 

-qe-.( Aquí hey un sello ).- CO-PTA:-DOCUMENT,O 
  13 

1 HABILITANTE :--BANX OF AMERTCA NT «€ S+A.- Quito,E- | 

5? cuador.- septiembre veintiuno de mil novecientos setenta y - 
  

sels.- CERTIFICADO :- Por la presente certificemos 161 
  

| que se ha depositado en nuestro Banco la cantidad de QUINIEN_ 

  

CION-DE CAPITAL ", para la formación de la Empresa " INVERSIO 19   

NÉS PRO(0R C.-LTDA. ".- Los aportes respebtivos tienen el si- 20   

guiente detalle: 
  

  

  

  

a 

>. Hernbn Corréa Arroy0.- _ " Ss/. 250.000,00 - 

2. -1D8+ Hernán correa Proessel.- e "_. 100,000,00 

Carlos Correa Proessel.- "_, 50.000,00 
24 . 

-Patricla Correa Proess8el.- “ , 50.000,00 
  

  o SRuts aguel carros Erasasel.- : "_. 50.000,00 

27 8/. 500.000,00 
      28 Nos capital permanecerá en nuestro Banco hasta que la compa- |



fía quedo legalmente constitulída.- Muy atentamente.- Firmeado).,- 

  

  

ceptos legales del caso; y lelda gue ha sido esta escritura Ín- 
  

»| tegramente a lOs señores comparecientes, por mí el Notario, 
  

-se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo - 
  

qauál,- doy f0»- El señor Hernán Correa Arroyo-queda facultado + 
  

por log socios para que solicite la aprobación, publicación + 
  

x1 del extracto y solicite su inscripción en el correspondiente 
  

13 

14 

16 

  

Gaybor Mora.- Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero es- 

do) .- Hernán Jorge Correa P.- Firmado).+.- Patricia Correa.-.Fip- 

¿> 0 - PF e - . > 

ta priméra copla en Quito, a veintiocho de Septiembre de mil +» 
  

17 

19 

  

novecientos setenta y sels.- Firmado).- Dr. Ulpiano Gaybor MO+ 

hay un sello: ).-.C-0 P:T A ;- RESOLUCION “NUMERO RL-1983.- CE 
  

-SAR MOYA JIMENEZ, SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS,.En ejercicio - 
  

21 de sus atribuciones legales, y, CONSTDERANDO 3- QUE 

mediante escritura pública de veintiocho de Septiembre de mil| 

novecientos, setenta y seis, celebrada ante el Notario Segundo 
  23 

ea 

| 

del Cantón quito, se ha constituldo la Compañía de Responsa- 
  

bilided Limitada." INVERSIONES PROCOR CIA: LTDA. ".- QUE el - 

señor Hernán Correa Arroyo, debigdemente sutorizado, ha compa- 
  

2y  Trecid she Despacho para soli r la aprobación de la cons-   28”   “-titución de " INVERSIONES PROCOR CIA, LEDA", a cuyo efecto ha 
 



-8- 

- presentedo.tres copias certificadas de. la escritura pública Ly 

  

y 
“Dr. J. Vicente Troya J. a 

NOTARIA 2a. 

Ada se hen cumplido todos los requisitos necesarios para su vas 
  

s| Hd6z.- RESUELVE: ARTICULO PRI O y. 

  

| veintiocho de Septiembre de mil novecientos «setenta y sela, 04 

ss | torgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito;- AR TI CU 

  

  

so | Ción merginal.- ARTICULO TERCERO y- DISPONER - 
  

Se 

  

en esta Superintendencia, se publígue, por una sola vez, en ul 
  

- no de los diarios de mayor circulación en la dudad de Quito.- 
  24 

Un ejemplar Íntegro del periódico en el que se cumpla esta fon- 

malidad, deberá ser entregado a este Despacio para su archivo.,- 

ARTICULO  GUARTO:- DISPONER que en el Registro 

Mercantil del Cantón quito se inscriba la escritura pública de 

      

  

   
     



, _constitución de " INVERSIONES-PROCOR CIA. LTDA. ", celebrada - 
  

ante el Notario Segundo del Cantón quito, el veintiodmo de Sep- 
  

  

l sente Resolución.- Se archivará la segunda copia de dida es- 

critura y se devolverá las restantes con la razón de la ins- 
  

cripción (que se Oordena.- CUMPLIDO, vuelva el expediente.- CO 
  

Q- i da en la S ntend A 

compañfas, en Quito, a diez y nueve de Octubre de mil novecien- 
  

  

  

12 

- pañlas, en quito, a diez y nueve de Octubre de mil nove cientos 

tos setenta y seis.- Firmado! .- Cógar Moya Jiménez, Superintend- 

de el señor doctor César Moya Jiménez, Superintendente de Com- 

  

132 

[| cretario Generasl.- RAZON 3<- Al márgen de la matríz de la - 

18 

  

setenta y seis.- Certifico.- Firmeado).- Germán Carrión A., Sey 

del presente mes y año.-quito, Octubre veinticinco de mil no- 
  

19 wecientos setenta y seis.- El Noterio, firmado) .- Dr. J+. Vicen- 
  

te Troya J.- ( Aquí hay un sello ).- RAZON DE INSCRIPCION 3- 
  

s1 
con esta fecha queda inscrita la Resolución Número RL-1983 del 

TA ZS 

señor Superintendente de Compañlas del Ecuador de diez y nue- 

ve de Octubre de mil novecientos sotenta y seis, bajo el núme? 
  

23. 
        — 

- o 817 del Registro Mercantil, Tomo 197.4 queda archivada la + 

  

  A am 

      

segunda copla certificada de la escritura pública de constitu+ 
  

ción, de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada - 
  

* INVERSIONES PROCO0R CIA. LTDA. ", celebrada el veintiocho de 
  27 

38   septiembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario 
   



y 
Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

10 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

so 

17 

ea 

es 

  

  

  

el registro Oficial 878 de 29 de 1.975. Se anotó en el seser: / 

  

  

torio, bajo el.NO». 14771, en Quito, Lei de. Octubre de-1.076.%8 
  

La Registó6adora.- Firmado).- Dra. Piedad 0. Galvez.- Í Aquí hay 
  

un sello ).- RAZON DE PROTOOLIZACION.- A petición del señor - 
  

doctor Julio Vela Suárez, protocolizo en mi Registro de escri. 
  

turas públicas y en esta fecha, en once fojas útiles, inclusi- 
  

ve la presente, la constitución de la Compañía de Responsabi- 

  

  

lidad Limitada denominada " INVERSIONES PROCOR C. LTDA!" .- qui-y 

Notario, firmado).- Dr. J. Vicente Troya J.- ( Aquí hay un se- 
  

llo .e- - 

  

  

Es flel y PRIMERA copia de la proto- 
  

colización trenscrita; en fe de ello, confiero la presente en 
  

    

  

quito, a ocho de Noviembre de mi selg.- 
P«— 

  
EL NOTARIO SEGUNDO o A CA 

iro Rhea Palacios. cend ado 
  

   

  

  

  

  

      
 


